
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00683-00
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso
MONITORIO de mínima cuantía, pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.



SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.35 hoy 29 de mayo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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